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El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion en te!égraina que
acabo de recibir nie dice lo si-
guiente:

«Las noticias relativas ä la in-
au rreccion carlista y cantonal re-
cibidas en este Ministerio hasta la
hora en que me dirijo á V. S. son
las siguientes:

A las 8 de la mañana. En Car-
tagena escaso fuego de la plaza,
castillo y fragatas; lanze una co-
l umna con una bateria de campa -
fia sobre la plaza para reconoci-
m iento, se hicieren ciento veinte y
c uatro disparos, viéndose estallar
las granadas sobro las murallas,
Pero el enemigo solo contestó dé-
bil mente con los cañones de las fra-
gatas.

A las dos de la tarde. Ha cesa-
d o por completo el fuego de la pla-
za y de los buques. Los castillos
hacen alguno que otro disparo pe,
ro quedan cortos. Noticias que
llegan por vanos conductos me
aseguran que ei presidente de la
J unta Cantonal Guiierrez se ha
escapado de la plaza vestido de
m uger y que tienen escasez de vi-
ISeres de boca y guerra.

A las 9 de ;a noche. La plaza
- laa empezado a hacer fuego aun-
q ue co tan activamente corno los
dias anteriores. Los buques han
dirigicio t mbien asunus uisparos.
Ia ceaaeo casi por Completo CleStie

ei a nochecer el fuego nel enemi-
80 , no teviendo hasta ahora noti-
cia s de babes esperimeetacIo um-
811ea baja en toco ei cija de hoy.

A las 12 Le la noche. Han in -
tentado hacer una salida la e,ual
rte bau reaiilailO t y eegun se dice
estä n su Santa Lucia la mayor
Parte de los iDellriteLDS inclusa la
.Jtibta. Los fuegos du la plaza han
bici () nattcSate escasos, pues apenas
e l'. lee ha oido un disparo.
, Gemela 3 0 . La coniuma Reyes,
t uerte de (los Mil hombres, ha en,

trado en Barlolas despues de haber
sostenido un fuego de siete horas
con las partidas de Saballs, Hu-
guet y otros n el camino de Sar-
ria a Ba.ñolas, desaloDadole de to-
das sus posiciones.

Los carlistas que ocupaban ä
Bañolas el dia anterior, antes de
desalojar la poblacian incendiaron
y cometieron toda clase de atrope-
lles. Han sido enterrados en Sar-
riä tres soldados, tres carlistas y
dos voluntarios de Gerona.

Santander 1,40 rinche. Fuer-
zas de Tolosa salieron y se batie-
ron con les carlistas oausändoles
bastantes bajas. Aquellos tuvieron
un muerto y dos heridos.

Córdoba 2 de Diciemb re de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Ministerio de la Gober-
nacion

D IRECCUON133NaAL DE CoRRIUS

TOLÜGRA,FeS.
Condiciones bajo fas cuales ha de

sacarse ä. pública subasta la con-
dumio') diaria del correo de ida
y vuelta entre PadrOn y Riv i •
ra, pasando por Dodro, Rian jo,
B ira y Puebla del Caraminal.
1. 8 El contratista se obliga tí

conducir a caballo de ida y vuelta
desde Padron ä Riveira, pasando
por los citados pueblos, la corres
pondencia y periódicos que le fue-
ren entregad( s, sin excepcion 'de
ninguna...clase, distribuyendo en
su traosito los paquetes dirigidos a
cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan -ä otros destinos.

2." La die taucia de 38 11U(s
metros que comprende esta con-
(luchan de l e ser recorrida en 6
horas 30 minutos, inclusa: las de-
tenciones que no exceda de 30 mi-
nutos, y ma horas de entrada y sa-
lida en loa pueblos del, tránsito y
extremos ce fijarán en el itinerar io
que forme la DirecAon general de

9

Correos y Telégrafos, que podrá
alterar segun convenga al mejor
servicio.

3." Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiera) la multa de
pesetas por cada cuarto de hora; y
ä la tercera falta . de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios' que se originen al E3
ta do.

4. • " Para el buen desempeño do
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos mas convenientes de la
línea, á juicio del Administri dor
principal de correos de la Coruña.

5." Es condicioa indispensable
que los co iductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

6." Será responsable el contra -
tista do la conservacion en buer
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7.' Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en
el reglamento de Postas vigente.
8. Si por faltar el centratista

á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el re-
sarcimiento, podrá ejercer su accion
contra la fianza y bienes de aquel.

921 La cantidad en que qued
rematae.a . ia conducciou 4e satisfará
por mensualidades vencidas en la
referida Administraciou .peincipal
de Correos de la Coruña.

10, en contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé• principio el servicio, cuyo dia
se firar al comunicar la eproba-
cien superior de la subasta. •
• 11. Tres meses antes de. fi n a -
1 izar dicho plazo avisara el con-
tratista a la Administracion prin-
cipal respectiva si so despide de
servicio a fin de que con oportuni•

dad pueda procederse ä nueva su•
basta; pero si en esta época exis-
tiesen causas que impidiesen un
nuevo remate Ô hubiere que pro-
ceder á un segundo, el contratista
tendrá oblijacion de continuar por
la tácita tres meses mas, bajo el
mismo precio y condiciones. Si el
contratista no se despidiera del
servicio, la Adininirtracion podrá
subastarlo nuevamente una araz
terminado el compreiniso, si asi lo
creyera conveniente 6 hubiera
quien lo solicitara. Los tres meses
de despedida, cualquiera que sel la
época en que se haga, ura vez ter-
minado el contrato, empezarán ä
contarse desde el dia en que se re •
ciba la comunicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
ta contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada y di-
rigir la errespondennia pore otro ú
otros platos, serán de . cuenta del
contratista los gastos que esta alta-
sacien ocasione, sin derecho ä in -
demnizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones se aumen-
tase, 6 resultare de la variacion au-
mento 6 disininucion de distancias,
el Gobierno determinara el abono
6 rebaja ' de la parte correspondiente
de la asigaacien a prorata. Si la
línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar, dentro del
término de los 1 ä dias siguientesal
en que So le de al avis.), s. se aviene
ó no á continuar el servicio por la
nueva línea que se adopte; en caso
de negativa queda al Gobierno el
derecho de subastar nuevamente el
servicio de que se trata. Si hubiese
necesidad de suprimir ;a línea, el
Gobierno avisara al contratista con
un ales de antieipacion para que
retire el servicio, sin que tenga es-
te derecho á iademnizacion.

13. La su basta se anunciará en
la «Gaceta» y «3oletin oficial« de ia
.provincia de la Confía y por los de-
más medios acostumbrados, y ten-
drá lugar ante el niobernador do
la misma y Alcaldes de Padro in y
Puebla del Carainidal, asistidos de
los Adminisdradores da eorreos de
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104 /1318ITIOS ponles, el dia 10 de
Diciembre próximo ä la hore de la
una de la tardo y en el local que
sefsalen dichas Autoridades

14. El tipo mäximo para el re-
mate serà la cantidad de 3.500 pe-
setas anuales, no pudiendo admi-
tirse propoeicion que exceda de es-
ta suma, ni reciainacion alguna del
rematan te en el poco probable caso
de que los datos oficiales que han
servido para determinar ea distan-
cia que separa los puntos extremos
resultasen equivocados en cualquier
tiempo en más Ú en rediles.

15. Para presea usrse Como liei

tador será coadicion preeisa depo
sitar prévismente en la Tesorería de
Hacienda pública de la Coruña
Ja subalternas; de Rentas de Pa-:
drcn 6 Puebla del Caramie . al , co-
mo dependencias de ls. Ceja gene-
ral de Depósitcs, la suma de 350
peseles en aldabeo, ó su equiva-

lente en tííulcs de la Deuda del Es -
tedo; la cual, concluido el acto del

remate, será devuelta á los in-
teresados, ménos la correspondien-
te al mejor postor, que quedará
en deposito en las oficinas del Go-
bierno de la Coruña para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de De-
pósitos, con arreglo á lo prevenido
en la Real árdea circular de 24 de
Enero de 1860, tan pronto como se
reciba la adjudicación definitiva del
servicio.

16. Las proposiciones se harän
en pliego cerrado, expresándose por
letra la cantidad en que el licitador
se cim promete ä prestar el servicio,
así como su domicilio y firma, ó la
de persona autorizada cuando no
sepa escribir. A este pliego se uni-
rá la carta de pago original que
acredite haberse hecho el depósito
prevenido en la Condicion anterior,
y una certificacion expedida i 'or el
Alcalde del pueblo residencia del
proponente, por la que conste su
aptitud legal, buena conducta y
que cuenta Con recursos para de-
sempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposi-
ciones han de quedar precisamente
en poder del Presidente de la subas,
ta durante la media Lora anterior á
la fijada para dar principio al acto,
y una vez entregados no podrän
retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula
siotnente:

«Me obligo ä desempeñar la
conducion del correo diarioá caballo
desde Padron ä Riveira, pasando
por os pueblos citados y vice ver-
sa por el precio de... pesetas anua-
les, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Go-
bierno de la República.»

Toda propcsicion que no se ha -
he redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desecha-
da.

19. Abiertos los pliegos y lei -
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarändcse este
en favor del mejor postor, sin per-
juicio de la aprobacion superior,
pera lo cual se remitirá inmediata-
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de /a con] paracion de las
proposiciones resaltasen igualmen-
te beneficicsas dos 6 máS,Se abrirá
en el acto nueva licitacion á la voz
por espacio de media hora, pero

sólo entre los autores de las pro -
puestas que hubiesen causado el
eras nate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioriaad, se elevan el con-
trato a escritura pública; sie,o do de.
cuenta del rematante los gastos ,de:.
su otorgpiniento y de des copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direcciou
general de Correos y Teld2raf0S.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin pré J ió permiso del Gobier-
no.

23. El rematante quedará suje-
to á lo que previene el artículo 5.*
del Real decreto de 27 do Febrero
de I852,si no cumpliese las coadi-
ciones que deba rener para el
otorgamiento de la eseritura,
impidiese que este tenga efecto en
ei térreinoque se le señale.

24. Cuelesquie.ra que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el
acta del remate, teniendo siempre
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 28 de Octubre de 1873 .
-El Director general, Antonio del

z 8.--asaesmemeleallICP-

REGLAMENTO
PARA LA. EJECUCION 132 LA. LEY DE 2 DE

SETIENIBaE DE 1873.
sisbre orgaulaaeloss

de la
MILICIA NACIONAL.

(Continuacion
Art. 280. Si e ...1 la parte de la Mili-

cia nacional que se reuma á otra del
ejercito se encontraien mas de un jefe
ú oficial de la misma clase que aquel
que por su antigüedad la mande, y en-
tre los más modernos de ellos hubiere
alguno que por babel . obtenido en el
ejercito un grado de más categoría que
el que tenga el jefe militar 6 ser ms
antiguo en igualdad de grado deba en-
car,garso de la fuerza reunida, segun
lo dispuesto en el art. 49 de la orde-
nanza, no sera obstáculo para que asi
se verifique la circunstancia de no ser
el más antiguo de la cl se á que perte-
nezca en la Milicia nacional, porque el
que lo sea no deja por eso de continuar
mandado aquella parte de la fuerza que
por su antigüedad le csrr3sponde.

Art. 281. No podran usarse con
uniforme de los cuerpos de 13 Milicia
nacional ni en actos relativos al servi-
cio de la misma, otras insignias quo las
que correspondan á los grados que se
obtengan en dichos cueipos. 	 •

Titulo XL
Del uniforme y divisas.

Art. 282. El unifsrme de la Milicia
nacional será rigurosamente el mismo
ea solas las provinciss de España para
cada arma é iustduto.

Art. 283. No se ceesentira el más
pequeño defecto ni alteracion en la
uniformidad, csstigándose la contra-
vencion á este artícu l o con las panas
sefiatadas en el art. 66 de h ordsnanza
de esta institucion.

Art. 284. EI uniforme será de cuen-
ta del miliciano, al cual pertenece, por
lo tanto, su propiedad y corprerva-
cion.

Art. 285. Las diversas armes ó ins-
titutos usarán los unifereses que con.
tinuacion se espresae.

ESTADO MAYOR GENERAL.
I nspeclores. -El inspector general

vestir, cuando no la sea 01 mini8tro

da la Gobarnaeion, el uniforme de jefe
Fupernr de alininistracMn, ciñendo
ssble 6 espada en vez de espadin.

Los inspectores provinciales usar In
el ur,if3rine de jefes dl ldroinistracioa
de segunda cbse, con la sola diferencia
eh que sea sustituido el espa ,iin coa sa-
ble 6 espada.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.
El uag•ornae de este cuerpo consisti-

rá ten seria lerero apunta io CO a galon y
prosilies rlorades, plumero de color mo-
rado para gala, y para diario leopoldi-
na de raster b l anco con galon de seda
azul en se parte inferior y en ella las
d-aisa.s del grado; la presida de la leo -
peldina dorada y esearapsla nacional;
levita azul t ireoi sin vives con cu&lo
del mismo calor, con un bordado de
ora co:.•. puesto de das raaAas de roble
cruzarles, tja de seda morada con bor-
la del mismo co*or y cabezas doradas;
os jefaalleveran en la faja un pasador

con la g!aduaciA respectiva; pan ta.lon
azul turquí con franja partida, azul ce-
leste, y Techa bo t ". de charol, espuela
de hierro para montar y espsl:n dorado
para a pié; espada i ecta de montar,
con vaina de hisrro, y espadin con
guarnicion dorada cos /as insignias del
cuerpo cinceladas,

VETERANOS.
Estos cuerpos usaran el mismo uni

forma que han n estido desde su crea-
cion, con la sola diferencia de suplir
las capones con hombreras de cordon
de plata.

INFANTERIA DE LINEA.
Consistirá su uniforme en leopcldian

gris ceniza con franj encarnad* y pre-
silla dorada, bellota encarnada y bona-
beta de metal dorado, sustituyendo,
para diario, la bellota con un madroño
pequeño; levita igual a la descrita an-
teriormente para otros cuerpos con el
cuelo azul turquí y en él el número
del batallon; hombrera de patio del
mismo color y en los oficales de cor-
don de oro; anulon graneé; polaina
de peno gris; bolsa-cartera para muni-
ciones; funda de hule para el ros en in
viere() y capote. Los oficiales llevaran
re-svol ver y cordon de oro para gala y
de pelo de cabra negro para diario.
Los oficiales de la plana mayor, esprit
largo de pluma blanca y Ics gastado-
res y bareiss la bellsta del mismo co
'ore distieguieeclose aquellos .del resto
de la fuerza en un ángulo de cinta en-
carnada y en su vértice un trote° do
metal dorado sobre el brazo izquierdo.

ARTILLERIA.

El mismo que en infauterla de Illea
con bombas eu el cuello.

Las plbzat, montada, llevarán media
bota en el pantwon, y su montura serä
igual a la de artilleria del . jer cito.

El Mibli10 anteriormente designado
para la ar ti derL, con castil:os en lu-
gar ia las bombas uel cuello.

CABALLERIA.
Pantalon igual e.1 del resto de la Mi-

licia, con media b,te de charol y loan •
ja negra partida, gurr era con cordo-
nadura negra y los a :ornos, ribete y
boca maegss de piel de strakan, leo.
poLina gris ecu l'unja encarnada y
cogotera de ceroa torrejera d: con
riegi u, esprit seeareado y cadenilla dd
metal; 11011t,,, 	 :;u11.10 los cueros del
ejercito, sell: ce mentar, cartechera
euspetaoess de calesa caiaeoleda de:
blanco; e(.;t13 m: montar azu:

(Sc ett Ittiu(4rd.)
• •-•-•-•••=•••-e"e»......-----.

IIIIINTAM1ENTOS.

Núm. 961.
Alcaldía popular de

Lucena.

Extracto de los acuerdos tomades
por el Ayuntamiento de esta
ciudad en el mes de Junio Sil-
ti ni o.

liia 4 de Junio.
En esta sesion se acordó:

1.° Remitir á la Admioistracion
económica de la provincia el
liarawieeto de la riqueza territo -
rial de este término.

2.° Señalar para ei dia seis da
corriente la elcccion de Jefes &lea
Batallon de voluntarios de la Re -

1

 pública.
3,° Nombrar Regidores de plas

za en el mes actual á los concejales
D. Francisco Moidero Gonzalez y

D. Antonio Sanchez Cotanda.
4.° Elevar una esposicion a

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
cion regándole sostenga ä D. Ma-
móÑBenedicto en el cargo de Go-
bernador de esta provincia.

5.° Separar de sus cargos 4 va-
rios individuos de policia urbana y
nombrar otros en su reemplazo.

Dia 9 de Junio.
En esta sesion se acordó:

1 .° Pasar á la Junta pericial la
circular de la Administracien eco-
nómica en que se inserta el repar •
licuiento de la contribucion terri-
torial para que efectúe la derratna
entre los contribuyentes.

2.° Prestar cumplimiento á la
circular del ministerio de la Gober-
eacion de 3 del actual y que el
Alcalde haga la citacion á los mo-

zos comprendidos en el alistamiento
para la reserva.

Dia 11 de Junio.
En esta sesion se acordó:

1." Acceder á la instancia de
D. Francisco Lira Cuenca y que se
le espida certificado con arreglo al
amillara miento.

2. Acceuer au igual forma ä. la
instancia de D. José Garcia Fuen-
tes.

3.° Incluir, ä su instancia, ä
toña Maria Francisca Collado Vile
ches ea el padron de vecinos de
esta ciudad, aal como tarebien
Migue de taivez Pino y laja de
la Paz Pino y Algar.

4.° Prestar cuaiplimiento a 111
circular de la Diputacioa provincial
de 31 de ajayo último, rejerente
la formacion de cuentas Municip a

-peles y del pósito.
5.° Organizar la fuerza eluda-

daua ea compañiais y pelotones por

las listas formadas per ei »Jetuda
ue ecuereo coa ios Jefes.

6.° leesi e nar el ola en que se
ha ce verificar la eleccieu de sabe/
t. ruos y sal gu.,tos de li1Cilel iuerza,

7.° Que quede aoierto el alista,
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miento en todas /as Alcaldías de
barrio, para la espr3sada fueez e.

8.° Nombrar para el receaoci -
miento de los mozos de la reserva
del afto actual ä D. José Ruiz de
Cestroviejo, D. Pedro Alhama Ji-

menez y D. José Lainez y César.
9.° Entregar al Depositario

municipal ías relaciones y recibos
de la cuenta de suministros las
fuerzas del ejército y Guardia civil
para que los haga efectivos en la
recaudacion de contribucionee.

10. Autorizar al Alcalde para
que otorgue la escItara de fianza
con el Adnainietradot de Benefie
Concia.

il. Compeler. al encargado de
la cobranza del repartimiento ge-
neral para que otorgue la eecrinlra
dé fianza.

12. Proceder por la via de apre-
mio contra el arrendatario del im-
puesto sobre el coasuneo del aceite,
jabon y petrd'e .), por lo que est ä
adeudando.

13. Autorizar al Alcalde para que
reclame de poder de quien las ten-
ga en su poder, las actas de la
Junta revolucionaria y cuantos
documentos respectivos al munici-
pio se encuentran ea poder de par-
ticularee.

14. Nombrar ä D. Antonio José
h Melero oficial primero de la Secre t

-tarla municipal.
.15. Acceder a la instancia de

Pedro Chacon Jimenez en que pide
se le inscriba en el padrea de veci-
nos de esta ciudad.

16. Autorizar a, D. Juan Angel
Ferrer, vecino de Córdoba, para
que celebre nuevo contrato con la
Direccion de Telégrafos acerca de
esta e.stacion municipal.

17. Aprobar el presupuesto mu-
nicipal para el ejercicio de 4873 ä
74; que se esponga al público en
la Secretaría por término de quin-
ce dias y que se cite á la Junta
municipal para su definitiva apro_
bacion.

Dia 18 de Junio.
En esta S9SiOL1 se acordó:

1.° Acceder ä la instancie de
-Ana Romero Martinez y que se !e
espida certificado segun resulte del
amillaramiento.

2.° Acceder asimismo á as ins.

'tandas da Antonio de Lara
Elías Espósito y su mujer, y Teresa
Gonzalez Orta, y que se les iecluya
en el padroe de vecinos de esta
ciudad.

3.° Pasar l la comision de Ha-
cienda para que informe la instaneia
de D. José Maria Lopez y Lopez.

4. 0 Pasar á la comision de Ad-
min istracion para que inferare la
ies tancia del contratista de las obras
de aceras y empiedres de esta

Ciudad.
5 -0 Que por el Alcalde se obli-

gue al recaudador del reparto muni-
cipal á ingresar lo que adeuda,

1 ';.9. 4.° Destinar A la compra de ins- 	 Dieses en depósito en CiftS3 de fianza. ¡ empleados de la* Secretaría mentei trunie,ntos de cirlie':. p . -,21 el Hose- 	 5,1' Alit)rizar al Atealdo Para •i cipal y esierearles los sueldos que
e'il pital de Sea Juan de Dios los ha- l que instruya estocespedientee, ce- - a han dc w000blr. en cad a cargo

	

1 	 -4
il

1 beres renunciades free el facultati- i lehre las subastasen union del Yin- i desde primen del actual.l ve del mismo D. (lerónieno Cuenca. il, die° y posesione ä los reMelan tse, 	 i

	

1 	 12. Nezelibrar . director de 	 la1 

i
• 	 Que se aprecien, subasten y 	 6.° Admitir la dienisi)e presea- 31i banda do música; megestra do lai corten todos los rirboles inútiles de 	 tada per D. Emilio Blanca y Cebos, 	 escuela dominical do mageres yI las alamedas públicas de esta 	 iiiiieetro de una de las escuelae'i

	

,, 	 peon público, separar -de stPreargoI ciudad. 	 ; eleineetales deesta ciudad, nombrar 	 al oficial
; 	Dia 25 de Jar,io. 	 ! ieterino para su dcseateee,,o á 	 ado 	 Ä 	

pritnero de la Secretaria
; municipal y . a: maestro de la es-! 	 En esta sesion se acordó: 	 1 Hilarlo de Casas y dar cuenta a la 1

	

l 	 cuela de adultos suprimida, y sa-1 	 1.° Devolver la fianza al con- 	 Juigta previncial para sus efectos. i tisfacer por monsuelidades a Aran

	

1 tratista de las obras de aceras, eaa - 1 	 Decena 2 de Julio de 1873.- !

	

4 	 a celi Sa.nchez la penden que dis •1 piedro y adoquivaio; abonarle la 	 El Secretario, Federico Alvarez de f fruti.
1 cantidad consigeada con este objeto j Sotomayor. 	 e

	

A 	 1 	 Dia ) de Julio.

	

en el presupuev:o y consignar en el ; 	 Lema 22 de Noviembre de 	 En esta ee3i01:1 es ecerdó:; adicional el reste del importe de les 	 1873. 	 1,0 Informar feveraoleraentemismas. 	 Aprobado, remítase al Sr Geber-

	

. 	 acerca de la conducta mera) y ea-

I 	 s 	 (ra 	 ).

	

2.° Espechr credenciales a los . nador de la provincia, para su in • 	 pacidad profesional de D. Pedro desubalternos, sargentos ()individuo 	 sercion en el Bolete oficial Blancas. Melero, vecino de es ta ein -

	

•l ue componer, el BatatIon de vo un- 1, 	Así lo acordé el Ayuntamiento 	 dad.
4 tarios de la República y se haga e l 	de esta ciudad, en sesion del dia 19;

	

	 2.' Autorizar ai Aicalde paranombramiento de cabos. del corriente y lo firma el pra i- 	 que haga la esaccion do los im •3.' Acceder 4 la 'instancia de i: dente, de que certifico,

	

/ D. Manuel Fernaedez Burgos y I 	
puestos sobre el pescado fresco,

1,	 I 	 Pedro Muñoz y Valle. -Fede- 	 aguardiente, aceite, vino,. cerdos,il que se le espida certificado segun 1 rico Alvarez de Sotomayor. 	 petróleo, vinagre y licores por cual.resulte del amillaramiento. 	 'ji

	

z 	 «------.-xe-zb-e.z..------ 	 ,,1 quiera de los medios legales que4.° Incluir en el presupuesto g

	

; 	 considere oportuno por no haberse! adicional la diferencia entre la can- e

	

; 	 presentado licitadores en la subas-

	

tidad presupuestada para el con- 1 	 Núm. 961. 	 ta de estos impuestos.tingente provincial y el importe de 1

	

I Extracto de los acuerdos tomados 	 5.° Nombrar interinamente pa-este. 	 1 	 por el Ayuntamiento de esta ciu- 1 ra maestro de la escuela de parva-

	

5.° Separar do sus urges ä vae i
	 l los de esta ciudad à D. Antonio dedad en el mes de Julio último.rioe empleados del ramo do peeicía

	

urbana y nombrar otros en su reem- I 	 Dia 2 de Julio. 	 1 Rojas Baltanaz.
l,

	

I 	 En este sesioa sa acordó: 	 4.° Designar los presidentes detplazo. 1titilrobar° A 	 las mesas interinas para la eleccionI.p 	 e repartimiento 1

	

6.° Quedar enterado del cona 1 	 ; municipal, y número ds conceja-, de la contribucion territorial y quetrato verificado con la Direccion de
se remita ä la Aduilnistracion eco-Telégrafos. 	

les que hau de votarse on cada co-

	

1	 ij legio.nómca con igual objeto.7.° Quedar asimismo enterado 	
5.° Inscribir en el padron de

	

3 	 2.° Pasar á ia comision de Ha -

	

de que el amillaramiento de la ri- / 	
vecinos ä D. Gerdnieno Lopez Bel-: ciende. ochenta y tres espedientes i

	

queza inmueble de 1873-74 ha sido si 	
tenaz y José Maria Palomino.1 de apremio por contribucion ter-

	

aprobado y devuelto por la Adral- '¡ 	 l 	 6.° Expedir certificacion conI ritorial, para que emita dictáraen.nistracion económica.
J, arreglo al amillaramiento de las

	

1 	 3.° Facultar para que se alise8.° Inscribir en el padron veci-
fincas que io solicita 	 D. Felixa! ten ä los individuos que soliciten

	

nal 4 vario s sujetes que lo solicitan l 	 t Hernandez,por no haberlos incluido al for- i formar una seccion de caballería 1
7.° Quedar enterado de la co-marlo. 	 1 como voluntarios da la República. l,

	

1 	 4.° Facultar del mismo modo 1 municacion del Director de Telé-
,

	9. 0 Pesar 4 la Junta de instruc- i 	 , o'rafos sobre el contrato celebrado
i

. ä los individuas de Jauja que so - i: cien para su censura la cuenta del /

	

: licitan fermar una compañía de 	 con este municipio.
material del actual año económico

	

	 8.° Restablecer la formade: vo,un tallos en dicha poblacion.del maestro de Uns de las escuelas

	

	 : pujas llanas ea las subastas de5.° Incluir en el padron de ve-elerneetales de esta ciudad D. Del. 	
Gitcines 4 A 	 / carnes para el abaste público.

	

¡ 	 nono anaiz Chinchilla.lio Blanca y Cobos. 	 .1 	 9.° A probar la diseribucion de6.° Expedir certificacion conDia 29 de Junio. 	 1 arreglo ä lo que resulte del ami-	 fondo.para el mes actúe]. y la he-
. :iliara 	 cha en ei anterior.'miento de las fincas, que se

	

En esta sesion sa acerdó: 	 ?
, 	 ; 	 i	1.° Exiee ir al rernafacte Ue ! interesa por el Juez moniej paf. 	 10. Inscribir en el pedrea de

degüello de reses 'satisfaga el im -7.° Inscribir ea el padreo de l vecinos de esta ciudad á Josefai
porte del reenate por m ensualidades 	 vecinos ä D. Fernando Ruiz de Carrasco Brevo y Luisa Berranco

Castroviejo cuando haya probadoanticipadas y deposite el inaportel 	 i Lopez,
de una mensualidad como garantía.  su residencia por seis MeS3S. 	 Dia 16 de Julio.1

i• 2.° Exigir el pago en iguel t'ereEn esta sesteo se cordó:8. 0 Aprobar el remate del im-
ma y garan tia al rematante de l 	puestdsobre carnes y reses destina- 1 	 4.° Aprobar las cuentas de su-i

pescado fresco, vinos, aguardientesdas al consumo público. 	 .?
4 niinistroe hechos lee fuerzas del. 

y petr6leo,Disponer que las subastas ; ejército y Guardia civil en Junio
3.° Hacer que sati 	

9.°
eftga por

	

	 i último, y autorizadas, que se ha-de carnes de hebra queso verifican 4quiuceeas anticipad  s el rern 3 tanta
los ebados se haga por pliegos 	 gan efectivas por el Depositario enS

de la carne de hebra y deposito el 	 cerrados 	 la recaudacion.. 	 ,importe de una inensu s lidad como 	 10 Prestar cumplimiento ä las 	 2.° Nombrar regidores de pie -
flaeza.za para el ill es actual.disposiciones de la Superioridad i

4 •° Exieir al contratista del de3.° Man ifestar äacerca de la renovaeiou de Ayune 	 Joaquin Rol-1
güello de cerdos satisfaga por m e-dan no hay medio de poder acu-tamientes y Diputaciones previa-
ses aelicipados y conEtituya en 1.° 	 ciales, 	 dir ä su instancia para que se le

ide Noviembre& importe de dos ; 	 11. Aprobar la plantilla de 	 aumente el sueldo cona.° escribían-,,i
1 	 : te de la Secretaria.
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Aprobar la cuenta del ma-
terial de su escuela ä D. Emilio
Blancas y Cobas.

5. 0 Acceder ä las instancias de
varios individuos sobre que se les
incluya en el padrea de vecinos
de esta ciudad.

Dia 23 de Julio.
En esta sesion se acordó:

1.° Satisfacer los gastos do la
composician de la alcubilla y ca-
ñería do 13 calle Maquelano del
art. 3 • 0, capitulo 6. 0 del presu-
puesto.

2.° De-ignar el número d3 30C-

cionA de la asamblea de asociados.
3.° Autorizar ai Alcalde para

establecer las escalas gra.duales,
formar las listas y señalar los vo-
cales que ä cada seccion han de
pertenecer.

4.° Publicar, autes que termi-
ne ei corriente mes, el resultad-o de
la formacion de secciones.

5. 0 Dar _cuenta al Ayuntarnien -
to trascurridos los quince días de
esposicion.

6.° Auto:izar al Alcalde para a
construccion da un tablada para
la banda de música y dos carros
para el riego de los paseos.

7.° Comisionar al Alcalde par a
la adquisicion de instrumentos pa-
ra la banda de música.

8.° Acceder ä la instancia de
doña Maria Josefa de la Torre Ve-
lasco y que se le espida certifica -
do con arreglo al amillaramiento.

9.° Dar cuenta á la Junta mu-
nicipal de los 83 espediente.s de la
con tribucion territorial.

40. Pasar á la comision de Ha-
cienda para que informe la ins-
tancia de D. Enrique Dávile.

11. Conceder á D. Tomás Mar-
tinez la perpetuidad de una sepul-
tura, prévio pago, en el cemente-
rio de Ntra. Sra. Maria Santísima
de Araceli.

12. Acceder S, las solicitudes
de Ifilario Mellado Valera y Vicen-
te Cañete Lechado para que se les
inscriba en el padron de vecinos
de esta ciudad.

13. Mandar al Alcalde de bar-
rio de la Aldea de Jauja inscribir
en las listas de voluntarios á varios
individuos que lo solicitan.

14. Autorizar al Alcalde para
felicitar al Psesidente de la Repú-
blica y ofrecerle el apoyo y edite-
sion del Ayuntamiento.

Lia 30 de Jnlio.

En esta sesion se acordó:
4: Habilitará Luis Muñoz Mo-

yano la certiEcalion que solici -
ta, conforme resulte del amillara-
miento.

2.° Concede ,- á D. Antonio Mar-
tine. y Jimenez la perpetuidad de
una sepultura en el cementerio de
Ntra. Señora Maria Santísima de
Araceli, prévio el pago de la cuota
establecida.

3.° 	 Declarar definitivamente
ultimada la eleccion municipal.

4.° Aprobar la division de con -
tribuyentes y señalamiento de aso-
ciados á las secciones de la A3323 -

blea municipal.
5.* Activar la aelquisicion da

erras para los voluntarios, y que
se abone su importe con cargo al
articulo 6.°, capitulo 2.° del presu-
puesto corriente.

Lucena 5 de Agosto de 1873. -
El Secretaria, Federico Alvarez de
Sotomayor.

Lucena 22 de Noviembre de
1873.

Aprobado por el Ayuntamiento
en sesien del dia 19 del actual, re-
mites° al Gobernador de la provin-
cia para su insercion en el «B.) -
letia»

Así lo acordó la Corperacion y
lo firma el presidente, de que cer-
tifico.-Pedro Muñoz y Valle.-
Federico Alvarez de Seaemayor.

Novelas completas por cua-
) 	 tro reales.

n•n•nn• MIMI1M

La Cáete del Rey bandido, «
novela histórica original de D. Ari-
tordo de San Martin.

»Los Incendiarios del Atba s
novela histórica por D. Aeordo
de San Martin.

a La Gente de Media noche,»
novela de costumbre por D, Ra-

on Ortega y Frias.
«Los Farsantes,» memorias de

un usea-vidas por D. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Arito
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico-
lógico-novelesco escrita por Jacinto
Labaila.

»Paloma y Aguila,» novela es.
osito. por L. Garcia del Real.

«La Atalä y el Reué,» por el
Vizconde da Ctsateaubriand, .en •
cuaderna:la en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de
D. Pedro Anteojo de Mareen.

«La cama de matrimonio,»
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela ori-
ginal de Constantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden ea
la 14braria del DIARIO DE CO -
DOBA ä peseta cada ejemplar.

Presupw'stos, liqui-
saciones, cuentas men-
puales, rirrestrales y
anuales, ,.relaciones, car-
petas y todz; elas- de
imprvbos pura los esta-
blecimientos de Benefi»

cenoia. ‘'*e hallan de ven •
ta en la imprenta y lito-
grafia del «Diario de C ór-
doba,» San Femando 54
y Letrados 18.

Crédito Elip ptecarl ) Nacio-
nal en Ilquidacion

Habiendo determinado celebrar
j unta general extraordinaria de
sócios con el objeto de dar cuenta de
ciertos particulares 'relativos ä la
liquidacion, se convoca ä los Sres
S6C103 para el Domingo 7 de. Di -
ciembre próximo ä las doce do la
.,:naniana e : los salones de la Socie-
dad de Amigos del Pais, situado eta
la calle de Rioja.

Les que no puedan concurir por
enfermedad ii otras caasas tienen
facultad de autorizar á otro sócio
para que lo represente dando avis)
de ello por escrito al Sr. liquidado?.
Se ruega ä los señores impanentes
domicidados en las provincias y
pueblos de las mismas lo•verifiquen
asi caso de no concurir en virtud
ser necesario la representacion de
las tres quintas partas del cepital
sócial para los asuntos que han de
tratarse ea dicha Juata.

Con el objeto de no perder tiem-
po en el acto de la Junta para la
clasificador' del capital representa-
-do, se distribuirán desde el dia I.°
de dicho mes hasta la víspera de la
Junta billetes de entrada para la
misma en las oficinas cale de la
Bolsa núm. 5, sirviéadose los inte-
resados presentar para este fin do-
cumentos que lo acrediten de tales
Sócios,

Se previene que no se citan ä
aquellas personas que aunque se
inscribieron no llegaron ä deposi-
tar cantidad alguna, pues que de
hecho están escl oidos do ella.

Sevilla 7 de Noviembre de 1873,
ese2s1 Liquidador Francisco de Rojas

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
160 sobres, Fe venden
en la Libreria del «I)ia.
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. M,
todo por cinco reales.
En ei trismo estableei-
aneldo se timbra gratis
el papel ti todo el que
lleve una caja.

Escrituras de Pósi4os,
Se bailan de venta en la
imprenta, librería y li-
togiafía del « i rio (t2

4k̀ittiona 	 Feniando
34y Le rados 18.

Comision hipotecaria del
Banco de España.

Los pagarás de Bienes Nacio-
nales entregados en garantía ai
Banco hipotecario de España, con
arreglo d la ley de 2 de Diciembre
de 1872,pagaderos en bonos 6 metá-
lico, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro Lopez, Car eteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-
cas nuevamente subastadas, deben
tambien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la 1iquidacion
practicada en la Admiaistracion
Económica de esta provincia, en
virtud de modelos que se facii-
tarän p or lacornision.

Pliegos-estados pa7a
la formacion del padron
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos
con arreglo ai reglamen-
to de 6 de Mayo del$71.
Se hallan do venta en la
imprenta y litografía del
((javio de Z;ördoba, »
Letrados 18 y San Fer-
nando M.

="1=211=erterMISZLe-VC"

A los maestros.

1 	 Estados 2nensuales de;
1 las cantidades que se les
Ihan satisfecho por obli-

gaciones de la primera
I enseiiansa, y de las que

1

 se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-

; Helio del« Diario de
doba,» caEe de San Fer-

I nando, 3.
i

e..:«vemer..-"Ii9mee-.."7,xacTermerrotzerf,.:,.

GRAN TEATRO DE CO -
I3A.-.Funcioir para hoy. 1." Siu-
fonia.-i.° La comedia e El baile
de la condesa;-3.° el baile «La
modista de Par:s.-4.° y úitiwo,
la graciosa pieza en un *rete, «La
casa del autor. -A las 8.-Ene
t . aa. al piso bajo y localidades 4,r9 .
-Id. al paraiso, 3.

TEATRO DEL RECREO.-Fun-
cion para hoy. La zarzuela en tres
acto, «Los Magyares.» -Entrada

ios nered 3 rs.

itrjijr(*iit.i 11.-g r " y ,;;ratia
D'Alti() iTh CORDO3A.

a
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